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NOTARÍA 34 
Ab Alejandra Saltos Andrade 

  
S 2016 09 01 034 P00769 

AÑO PROVINCIA CANTÓN NOTARIA SECUENCIAL 
    

  

    
REACTIVACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA CIAFUT S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN”. 

Cuantía: INDETERMINADA.--- 

ayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, a los CUATRO días del 

mes de Agosto del año dos mil dieciséis, ante mí, Abogada 

MARÍA ALEJANDRA SALTOS ANDRADE, Notaria 

Trigésima Cuarta de este Cantón comparece: La señora A
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10 Abogada YANINA ELIZABETH INFANTE DÍAZ, quien 

11 declara ser ecuatoriana, casada, en su calidad de 

12 GERENTE GENERAL y REPRESENTANTE LEGAL de la 

13 Compañía CIAFUT S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, calidad que 

14 legitima con el nombramiento inscrito, que presenta para 

15 que sea agregado a la presente, la misma que declara que 

16 su nombramiento no ha sido modificado ni revocado, y que 

17 continúa en el ejercicio del cargo; mayor de edad, capaz 

18 para obligarse y contratar, con domicilio y residencia en el 

19 cantón Samborondón, de paso por esta ciudad, a quien de 

20 conocerla doy fe; y, procediendo con amplia y entera 

21 libertad y bien instruida de la naturaleza y resultados de 

22 esta escritura pública de REACTIVACIÓN, para su 

23 otorgamiento me presenta la Minuta siguiente: “SEÑORITA 

24 NOTARIA.- En el registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

25 sírvase incorporar una por la cual conste la 

26 REACTIVACIÓN, que se determina al tenor de las 

27 siguientes cláusutas: CLAUSULA PRIMERA: OTORGANTE: 

28 Otorga la presente Escritura Pública la Compañía CIAFUT y 
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A. “EN LIQUIDACIÓN” que lo hace en la interpuesta 

persona de su Gerente General y Representante Legal, la 

señora Abogada YANINA ELIZABETH INFANTE DÍAZ, 

plenamente facultada para este acto por la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de su representada celebrada 

el cuatro de agosto del dos mil dieciséis.- CLAUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES: A.) Por Escritura Pública 

otorgada ante el Notario Vigésimo Quinto del Cantón 

Guayaquil Doctor Segundo ivole Zurita Zambrano, el tres 

de julio del dos mil dos, se constituyó la Compañía 

Anónima CIAFUT S.A. con un capital social de Ochocientos 

Dólares de los Estados Unidos de América (US$800.00) 

dividido en mil (800) acciones ordinarias nominativas de 

un dólar de los Estados Unidos de América (US$1.00) cada 

una de ellas. El contrato constitutivo fue inscrito el 

treinta de julio del dos mil dos; B.) Por Resolución número 

SCV-INC-DNASD-SD-catorce-cero cero dos nueve ocho 

uno cinco, del trece de noviembre del dos mil catorce, 

suscrita por la abogada Carlota Camacho Coello, 

Subdirectora de Disolución , inscrita en el Registro 

Mercantil Guayaquil el cuatro de diciembre dos mil 

catorce, la Compañta CIAFUT S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, 

fue declarada disuelta por inactividad. D.) En sesión de 

Junta General Extraordinaria de Accionistas, celebrada el 

día cuatro de agosto del dos mil dieciséis, la Compañía 

CIAFUT S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, resolvió unánimemente 

reactivar la Compañía facultando en la misma sesión 

a la Gerente General de la Compañía para que como 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

LIQUIDACIÓN     la ciudadela Adace, Av. de las Américas No. 110, se reúne la Junta General Extraordinaria de accionistas dé 
Compañía CIAFUT S.A. En Liquidación, se encuentran presentes el señor Darwin Antonio Infante 
Campoverde, en calidad de accionista de la compañía, propietario de 5 acciones de un dólar cada una, la 
señora Yanina Elizabeth Infante Díaz, en calidad de accionista de la compañía, propietaria de 795 acciones 
de un dólar cada una; quienes representan la totalidad del capital social de la compañía. Conforme a lo 
dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías, los accionistas por unanimidad acuerdan celebrar esta 
Junta General Extraordinaria de accionistas, con el objeto de conocer y resolver los siguientes puntos: 1.- 
SOLICITUD DE REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA CIAFUT S.A. EN LIQUIDACIÓN, 2.- AUTORIZACION POR 
PARTE DE LA JUNTA A LA SEÑORA YANINA ELIZABETH INFANTE DÍAZ ACTUAL REPRESENTANTE LEGAL DE 

CIAFUT S.A. EN LIQUIDACIÓN, EN SU CALIDAD DE GERENTE GENERAL, PARA QUE INICIE CON LA SOLICITUD 
DE REACTIVACIÓN Y FIRMA DE LAS ESCRITURAS DE REACTIVACIÓN. El señor Darwin Antonio Infante 

Campoverde, actúa en calidad de Presidente de la Junta y la señora Yanina Elizabeth Infante Díaz, en calidad 

de Secretaria de la Junta. A continuación, el Presidente de la Junta dispone que la Secretaria elabore la lista 

de los presentes en la Junta General de Accionistas, hecho lo cual y constatada la concurrencia de los 

accionistas, se declara válidamente constituida esta Junta General Extraordinaria de Accionistas. Acto 

seguido el Presidente de la Junta solicita que se trate el primer punto del orden del día, se pone a 

consideración de la Junta General de Accionistas la SOLICITUD DE REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA CIAFUT 
S.A. EN LIQUIDACIÓN, el mismo que después de ser revisado, fue aprobado. Posteriormente el Presidente 

de la Junta solicita que se trate el segundo punto del orden del día, AUTORIZACION POR PARTE DE LA 

JUNTA A LA SEÑORA YANINA ELIZABETH INFANTE DÍAZ ACTUAL REPRESENTANTE LEGAL DE CIAFUT S.A, EN 

LIQUIDACIÓN, EN SU CALIDAD DE GERENTE GENERAL, PARA QUE /NICIE CON LA SOLICITUD DE 

REACTIVACIÓN Y FIRMA DE LAS ESCRITURAS DE REACTIVACIÓN el mismo que después de ser revisado, fue 

aprobado, Se concede un receso, a fin de que se redacte lo manifestado en la presente Junta General 

Extraordinaria de Accionistas, lo cual así se hace y al término de la misma se reinstala la sesión y se procede 

a dar lectura del texto del Acta, la misma que se aprueba unánimemente en todas sus partes. Por lo cual se 

declara concluida la sesión a las 12H30. Firman para constancia de la Junta General, el Presidente de la 

Junta, el Secretario y los accionistas. 

   
Darwin Antonio Infante Campoverde Yanina Elizabeth Infante Díaz 

Accionista Accionista 

  

 



  =* REPÚBLICA DEL ECUADOR ¿AN 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulacióp 

, 

A          

  

Direcaán General de Regatro Em, 

dentificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO 

IDENTIDAD CIUDADA 

Condición del cedulado: CIUDADANO N 

Lugar de nacimiento: EL ORO/HUAQUILLAS/HUAQUILLAS 

Fecha de nacimiento: 19 DE JUNIO DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO 

, Cónyuge: JIMMY EDUARDO GALARZA GONZALEZ 

Fecha de Matrimonio: 26 DE ENERO DE 2013 

Nombres del padre: JULIO CESAR INFANTE CAMPOVERDE 

Nombres de la madre: ANGELITA ERNESTINA DIAZ TORRES 

Fecha de expedición: 17 DE ENERO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 4 DE AGOSTO DE 2016 

¡ Emisor: MARIA ALEJANDRA SALTOS ANDRADE - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT34 - GUAYAS - 
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Ing/Jorgé Troya Fuertes Dita nes OSWALDO 
Director General del Registro Civll, Identificación y Cedulación Date: 2015.08. 113 ECT 

Reason: Firma ERWbnica 
e ancora Documento firmado electrónicamente Location: Ecun 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al porta! http://servicios.registrocivil.gob.ec/consuitaNuv/ 

   
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 

electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.   
 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

Direcaón General de Regustro Cit, 

Identificación y Cedulación 

NUL 0703730721 

Nombre: INFANTE DIAZ YANINA ELIZABETH 

  

4. información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

  

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 

Sufragó el ciudadano: - 

Fecha: - 

Número de certificado: - 

1.- La información de! certificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias acudir a la 

fuente de información (CNE). 

2.- En caso de voto facultativo verificar la "Condición de cedulado” del ciudadano. 
DATOS DEL ULTIMO PROCESO ELECTORAL. 

información certificada a la fecha: 4 DE AGOSTO DE 2016 

Emisor. MARIA ALEJANDRA SALTOS ANDRADE - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT34 - GUAYAS - GUAYAQUIL 
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Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consuitaNuv/ 

AU 
2165245 

       
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el porta! web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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CIAFUT S. A. 
Guayaquil, 15 de septiembre del 2011. 

   
Señorita , 
AB. YANINA INFANTE DÍAZ 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

  
Cúmpleme notificarle a usted que la Junta General Extraordinaria de kccionistas de la 
compañia anónima denominada CIAFUT S. A., celebrada el día de hoy, tuvo el 
acierto de elegiría como GERENTE GENERAL de la compañía por el periodo de 
cinco años. 

En su calidad de Gerente General ejercerá individualmente la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía. 

De igual manera, usted gozará de todas las demás facultades o atribuciones 
concernientes al Gerente General de la empresa; atribuciones que se encuentran 
contenidas y detalladas en la escritura de constitución de la compañía CIAFUT $, A. 

La compañía CIAFUT $, A. se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Vigésimo Quinto del Cantón Guavaquil, Dr. Segundo Ivole Zurita Zambrano, 
el 3 de Julio del 2002. e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil. el 30 de Julio 

del 2002 

Sirvase inscribir el presente nombramiento en el Registro Mercantil. 

Atentamente, 

sdlird, 
HUMBERTO DIAZ TORRES 
SECRETARIO AD-HOC 

RAZON: Acepto este nombramiento de Gerente General y Representante Legal de la 

compañía CIAFUT $. A. 

Guayaquil, 15 de septiembre del 2011. 

  

   

   

   

AB da INFANTE D 
C. C. No. 0703730721 sta fotocopia es 

ento original. 

Bor PE: Que 

Ab. Alejantión Saltos Andrade 
Notaria/Trigésima Cuarta
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NUMERO DE REPERTORIO:69.657 
FECHA DE REPERTORIO:15/n0v/2011 
HORA DE REPERTORIO: 12: 09    En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador MercantiFa: 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha quince de Noviembre del dos mil once queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General de la Compañía CLAFUT S.A., a favor 
de YANINA INFANTE DIAZ, de fojas 105.002 a 105.003, Registro 

  

  

    

     

  

Mercantil número 20.408. 

LIMIAN GYAS" , Í 
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A o > REGISTRADOR MERCANTIL 

Z Z DEL CÁANTON GUA Y AQUIL FEA * AQ 
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REVISADO POR, 

DOY FE: Quglesta fotocopia es 

igual al doffimento original. 

Gua 

Ab. Alejandra Saltos Andrade 
Notarió Trigésima Cuarta 
det-Cantón Guayaquil 

Cros (musvacaa dir A Cada DA ar lima Ad A rr ont rs ds Pre Te



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

     

  

  

SOCIEDADES «Je hace bien al país! 

¡UMERO RUC: 0992259183001 

'AZON SOCIAL: CIAFUT S.A. 

OMBRE COMERCIAL: 

LASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

EPRESENTANTE LEGAL: INFANTE DIAZ YANINA ELIZABETH 

ONTADOR: YEPEZ MANOBANDA VIVIANA MINELLY 

“30, INICIO ACTIVIDADES: 30/07/2002 

YC. INSCRIPCION: 26/08/2002 

CTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ENTA AL POR MAYOR BE ACCESORIOS, PARTES Y PIEZAS DE VEHICULOS 

ONICILIO TRIBUTARIO: 
  

tovincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Cludadela: ADACE Calla: DECIMA Númera: SOLAR 2 
tersección: AV. DE LAS AMERCIAS Oficina: LOCAL A-1 Referencia ubicación: FRENTE A CAMARA DE LA PEQUEÑA 

IDUSTRIA Telefono Trabajo: 042283371 

OMICILIO ESPECIAL: 

BLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

  

     
     

  

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES * - 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE CA 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA ES l 2 

DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: E del 001 al _, 004 + ABIERTOS: 1 

URISDICCION: — REGIONAL UTORAL SUR QUAYAS : y CERRADOS: 0 

  

    

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 
  

Página 1de 27 - 

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0992259183001 
¿RAZON SOCIAL: CIAFUT S.A. 

    ...Je hace bien al pais! 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

do. ESTABLECIMIENTO: — 001 

¡ONBRE COMERCIAL: CIAFUT 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

/ENTA AL POR MAYOR DE ACCESORIOS, PARTES Y PIEZAS DE VEHICULOS 
'ENTA AL POR MAYOR DE LUBRICANTES 
¡CTVIDADES DE TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA 
CTIVIDADES DE REPARACION DE VEHICULOS 
CTIVIDADES DE MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 

¡RECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

rovincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquis: TARQUI Ciudadela; ADACE Calle: DECIMA Númaro: SOLAR 2 intersección: 
Y. DE LAS AMERCIAS Referencia: FRENTE A CAMARA | PE; LA PEQUEÑA INDUSTRIA Oficina; LOCAL A-1 Tolefono Trabajo: 
42283371 

    

A 

Ab. Alejandra Saltos Andrade 
Notaria Árigésima Cuarta 
dei Cántón Guayaquit 

  

        A: e 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE ¿SERVICIO DE RENTAS ÁNTERNAS Y 

ro: GMNA120508 Lugar de emisión: GUAYAQUIC/AV. FRANCISCO Fecha y hora: 24/05/2012 14:03 66 

Página 2 de 2 
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REPUBLICA DEL El % EN 
LISECCÓN Es sE EN aUPERIOS RACIÓN Y ES LEIDEN LS EE a 

INFAR TE CAMPOVEROE Juno CESAR 

    
ES 

      

INFANTE DIAZ 
YANINA EUZABETH —* 
GAR DE MATUTE O 

7014-01-3 7 Fea 
FECHA TE bo; HUAQUILLAS 
2026-01-17 HUAQUILLAS LON AEGUTVA De Ora 

FECHA DEN OMÉNTA, 
HACIOMA 1720 ECUA 
00 F 
ESTADO Liv L CASADO 
GALARZA GONTALEZ 
JIM EDUARDO 

1IDECUO?7OIT 3072 1<<<<<<<<<<<<<e< 

B50619F26D1T7ECU<<<<<<e<e<e<e<< 
INFANTE<DIAZ<<YANINACELIZADETH 
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CENIFCIO DE VETA IÓ i 

006 PLOT CURE ILCTAALA DS AB OA da 
006 - 0059 0703730721 : r MUERO Un, CERO CEDULA . 

INFANTE DIAZ YANINA ELIZABETH , 

GUAYAS 

PROV AA OA 
LUAYAQUIL TARO “e 
La FARRO A “ont Ml - 

Li gg 
PI PRESIDENTA C ve LA lira 

JOY FE: Que A ta fotorcpia es 
ento original, 

  

Notaria malos Cuarta 
del Ciántón Guayaquil
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do anda Satos Ancrade 

1 su representante legal, otorgue la prestahés 

2 Pública con las declaraciones que 

3 CLAUSULA TERCERA: REACTIVACIÓN.- Con Nos 

4 antecedentes expuestos yo, Abogada YANINA ELIZABETH 

5 INFANTE DIAZ, en mi calidad de Gerente y Representante 

6 Legal de la Compañía CIAFUT S.A. “EN LIQUIDACIÓN, 

7 plenamente facultada para este acto por la Junta General) 

8 Extraordinaria de Accionistas celebrada el cuatro de 

9 agosto del dos mil dieciséis DECLARO: A.) Que SE 

10 REACTIVA la Compañía CIAFUT S.A. “EN 

11 LIQUIDACIÓN”, hasta esta fecha en liquidación, 

12 incorporándose por lo tanto, una vez inscrito este 

13 instrumento, al ejercicio normal e independiente de sus 

14 actividades y al cumplimiento de su objetivo; B.) Que Bajo 

15 la gravedad de juramento, mi representada no tiene 

16 pendientes contratos de obra pública con el Estado 

17 Ecuatoriano; no adeuda al Estado, ni deudas con el 

18 Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social.- C.) La 

19 nacionalidad de los tres accionistas de la compañía es la 

20 ecuatoriana.- Agregue usted Señorita Notaria, las demás 

21 cláusulas de estilo para la plena validez de la presente 

22 Escritura Pública.- (firmado) ABOGADO  WESTER 

23 FERNANDO ALVIA MUÑOZ.- Matrícula número cero 

24 nueve-dos mil seis-doscientos ochenta y siete-Foro de 

25 Abogados.- (HASTA AQUÍ LA MINUTA).- La 

26 compareciente me presentó sus respectivos documentos 

27 de identificación personal.- Leída que le fue la presente 

28 escritura, de principio a fin y en alta voz, por mí la Notaria,y 
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   a la interviniente, ésta la aprueba en todas y cx 
sus partes, se afirma y ratifica y firma en unida 
conmigo la Notaria de todo lo cual Doy Fe.-f 

  

GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL 
DE LA CIA. CIAFUT S.A. “EN 
LIQUIDACIÓN”.. 
C.C.  07-03730721.- 
CV. $ 

R.U.C. $ 0992259183001.- 

a! 

HN > 
ABOGADA MARIA ALEJANDRA SALTOS ANDRADE 

NOTARIA TRIGÉSIMA CUARTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

      

  

 



con las declaraciones que  continúan.- 

LAUSULA TERCERA: REACTIVACIÓN.- Con los 

ecedentes expuestos yo, Abogada YANINA ELIZABETH 
General 

4 

5 INFANTE DIAZ, en mi calidad de Gerente/y Representante 

6 Legal de la Compañía CIAFUT S.A. “EN LIQUIDACIÓN, 
7 

8 

9 

   
plenamente facultada para este acto por la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas celebrada el cuatro de 

agosto del dos mil dieciséis DECLARO: A.) Que SE 

10 REACTIVA la Compañía CIAFUT S.A. “EN 

11 LIQUIDACIÓN”, hasta esta fecha en liquidación, 

12 incorporándose por lo tanto, una vez inscrito este 

13 instrumento, al ejercicio normal e independiente de sus 

14 actividades y al cumplimiento de su objetivo; B.) Que Bajo 

15 la gravedad de juramento, mi representada no tiene 

16 pendientes contratos de obra pública con el Estado 

17 Ecuatoriano; no adeuda al Estado, ni deudas con el 

18 Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social.- C.) La 

19 nacionalidad de los tres accionistas de la compañía es la 

20 ecuatoriana.- Agregue usted Señorita Notaria, las demás 

21 cláusulas de estilo para la plena validez de la presente 

22 Escritura  Pública.- (firmado) ABOGADO  WESTER 

23 FERNANDO ALVIA MUÑOZ.- Matrícula número cero 

24 nueve-dos mil seis-doscientos ochenta y siete-Foro de 

25 Abogados.- (HASTA AQUÍ LA MINUTA).- La 

26 compareciente me presentó sus respectivos documentos 

  
27 de identificación personal.- Leída que le fue la presente 

28 escritura, de principio a fin y en alta voz, por mí la Notariayy 

 



  

     

  

ES interviniente, ésta la aprueba en todas y cada una de 
Partes, se afirma y ratifica y firma en unidad de acto y 

conmigo la Notaria de todo lo cual Doy Fe.- ¡fENTRELINEADO : 
General,.-VALE,- 

IZABETH INFANTE DÍAZ, GERENTE 
GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL 

10  DELA CIA. CIAFUT S.A. “EN 
11 LIQUIDACIÓN”... 
12 C.C.i 07-03730721.- 
13 C.V.H 006-0069. 

14 R.U.C.% 0992259183001.- 

  

  

      

  

15 . L_ 
17 E 
18 l / LESS 
19 ABOGADA MARIA ALEJANDRA SALTOS ANDRADE 
20 NOTARIA TRIGÉSIMA CUARTA 
21 DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
22 

23 

24 

25 

26 

27 

  
 



  

NOTARÍA 34 
Ab Alejandra Saltos Andrade 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA 
CERTIFICADA, que corresponde a la escritura pública de 
REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA CIAFUT S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, 
que sello y firmo en Guayaquil, a los cinco días del mes de Agosto del 
dos mil dieciséis. 4   
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ótaria Trigesima Cuarta 

del Cantón Guayaquil 
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Factura: 001-001-000003745 20160901034000171 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N” 20180901034000171 

SALTOS ANDRADE NOT? DEL CANTON ¡YAQUIL 

CIAFUT S.A 

  

  FECHA DE OTORGAMIENTO: —>105-08-2016 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: [WESTER FERNANDO ALVIA MUÑOZ 

N* IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 091 6889260 [ 

  

  

      
  

OBSERVACIONES: AB ALEJANDRA SALTOS ANDRADE FECHA AGOSTO DEL 2018 NUMERO DE PROTOCOLO 20160901034P00769 
    

    

 



  

o 000000800010 
Factura: 001-001-000003741 20160901034P00769 

NOTARIO(A) MARIA ALEJANDRA SALTOS ANDRADE 

NOTARÍA TRIGÉSIMA CUARTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

Escritura N*: :20160901034P00769 

    

ACTO O CONTRATO: 
o 

REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍAS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 4 DE AGOSTO DEL 2016, (15:48) 

  

  

  

  

  

  

  

                  

  

  

  

      

  

  

      
  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón socia! Tipo intervininete Dorumento de ld a ón Nacionalidad] Calidad | Persona que le representa 

REPRESENTADO ECUATORIA [GEREN JVANINA ELIZABETH INFANTE 
Juridica | CIAFUTS.A. POR rRuc 0992259183001 NA TE DIAZ 

ll 1 

I AFAVOR DE 
j Documento de No. a s Pi 'ersona Nombres/Razón soctal Tipo interviniente Identidad Identificación Nacionalidad | Calidad Persona que representa || 

IUBICACIÓN 

] Provincia Cantón Parroquia 

| GUAYAS GUAYAQUIL ROCAFUERTE ! 

| DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: ' 

OBJETO/OBSERVACIONES: h 

/ 2 
E DEL ACTO O CONTRATO: INDETERMINADA | 

———> 
  

      
  

NOTARIO(A) MARIY/ ALEJANDRA SALTOS ANDRADE 

  

NOTARÍA TRIGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



   

LN) , 

JOLLA TG gee 

Factura: 001-001-000004459 20160901034000229 

NOTARIO(A) SUPLENTE GALO VIÍNICIO GÓMEZ ARMIJOS 

NOTARÍA TRIGÉSIMA CUARTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N” 20180901034000229 

1 DE NOVIEMBRE DEL 2016, ( 

NOTARIO(A) SUPLENTE GALO VINICIO GÓMEZ ARMIJOS 

NOTARÍA TRIGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

AP 13564-DP09-2018-JS   
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NOTARÍA 34 

Ab Alejandra Saltos Andrade 
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Pública de Reactivación de la Compañía CIAFUT S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN”, celebrada ante la Notaría Titular Trigésima Cuarta del 

Cantón Guayaquil, Abogada MARÍA ALEJANDRA SALTOS ANDRADE, 

el cuatro de Agosto del dos mil dieciséis, conforme lo dispone el Artículo 

Segundo, de la Resolución número SCVS-INC-DNASD-SD-16-0005486, 

de fecha veinte de Octubre del año dos mil dieciséis, emitida por la 

Directora Nacional de Actos Societarios y Disolución de la 

Superintendencia de Compañias de Guayaquil, Abogada MARIA ELVIRA 

MALO CORDERO, donde en el Artículo Primero resuelve aprobar la 

Reactivación de la Compañía CIAFUT S.A. “EN LIQUIDACIÓN”- 

Guayaquil, uno de Noviembre del año dos Mil diecistiS. —racmaaicniniianacas 

AD 
NOTARIO SUPLENTE GALO VINICIO GOMEZ ARMIJOS 

NOTARIO TRIGÉSIMO CUARTO DEL 

CANTÓN GUAYAQUIL 

 



  

A 
Factura: 003-002-000017617 20160901025000665 

NOTARIO(A) LEONOR ELIZABETH CAÑARTE ANDRADE 

NOTARÍA VIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N” 20160901025000665 

DEL 2016, (9:48; 

DOCUMENTO DE 

ALVIA WE: 
FERNANDO, POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0915889280 

DOCUMENTO DE   
ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTI 

DE 

 



  

RAZÓN: SIENTO AL MARGEN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA  CIAFUT S.A. QUE MEDIANTE RESOLUCION NÚMERO 

SCV.INC.DNASD.SD.14.0029815 DEL 13 DE NOVIEMBRE DEL 2014, E INCRITA EN EL 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN GUAYAQUIL EL 4 DE DICIEMBRE DEL 2014, SE 
DECLARO LA DISOLUCIÓN DE VARIAS COMPAÑÍAS, ENTRE LAS QUE CONSTA CIAFUT 

S.A., POR ENCONTRARSE INCURSA EN LO PREVISTO EN TERCER INCISO DEL 

ARTÍCULO 360 DE LA LEY DE COMPAÑÍAS. EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL DE FECHA 
TRES DE JULIO DEL DOS MIL DOS, ANTE EL, DOCTOR SEGUNDO IVOLE ZURITA 

ZAMBRANO, NOTARIO VIGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN GUAYAQUIL DE ESE 
ENTONCES. LA RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SAS-16-0005486. DE FECHA 20 
DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIECISÉIS. POR LA ABOGADA MARIA ELVIRA MALO 

CORDERO DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN. QUE 

RESUELVE: PRIMERO.- APROBAR lA REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA 
DENOMINADA CIAFUT S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, POR SER PROCEDENTE EN VIRTUD 

DE LO DISPUESTO EN El ARTÍCULO 374 DE LA LEY DE COMPAÑIAS. DE TODO LO 
CUAL DOY FE, ANTE MÍ, ABOGADA LEONOR ELIZABETH CAÑARTE ANDRADE, 

NOTARIA VIGÉSIMA QUINTA DE ESTE CANTÓN, GUAYAQUIL 05 DE DICIEMBRE DEL 
2016. LA NOTARIA.---- 

a 
lA VIGASIMO QUINT, 

DEL CANTÓN GUAYAQUE / 

 



  
  

A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 52.176 
FECHA DE REPERTORIO:15/dic/2016 
HORA DE REPERTORIO: 10:03 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecinueve de Diciembre del dos mil dieciseis en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución  N” 
SCVS.INC.DNASD.SAS.16.0005486, dictada por el Director Nacional de 

Actos Societarios y Disolución, AB MARIA ELVIRA MALO 
CORDERO, el 20 de octubre del 2016, queda inscrita la presente 
escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que 

contiene la Reactivación de la compañía denominada: CIAFUT S.A., , de 

fojas 56,391 a 56.404, Registro Mercantil número 4.910. 2.- Se efectuaron 
dos anotaciones al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: $2176 
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REGISTRAPOR MERCANTID 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 21 de diciembre de 2016 

REVISADO POR* 4 

N*0005356



DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

2 3 ENE 2017 

RECIBIDO 
; 

Hora... nl 2. -. Firmat, annam. 

 


